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CONVOCATORIA PÚBLICA  No. 009-2009 

 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA: “Contratar bajo el sistema de outsourcing – proveeduría 
integral y por el sistema de precios fijos unitarios el suministro y distribución de papelería y elementos de 
oficina, elementos de aseo, y adquisición de toners para impresoras y fotocopiadoras para las diferentes 
sedes de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas”. 
 
 

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LOS OFERENTES DE LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 009 / 2009 

 
 

OBSERVACIONES PANAMERICANA. 
 
PRIMERA OBSERVACIÓN 

 
De la manera mas atenta les solicitamos se sirvan publicar el anexo técnico modificado en Excel, con  los 
cambios realizados en la de  Adenda 1 esto con el fin de presentar una oferta acorde con las especificaciones 
que solicita la Entidad, les solicitamos por favor publicar estas modificaciones en Excel.( Según Adenda 1) 
Anexo 4.  
 
 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: La Universidad aclara en primer lugar que por error de digitación en el 
formato de la propuesta económica de la adenda 1 se fue convocatoria pública No. 007, cuando realmente se 
trata es de la convocatoria pública  No. 009-2009. Con relación a su solicitud de publicar el formato de 
propuesta económica en Excel ya fue atendida.  
 
OBSERVACIONES UNIPLES S.A. 
 
PRIMERA OBSERVACIÓN 
 
Buenos días,,, cordialmente solicitamos sea evaluada: 
 
En los términos de referencia solicitan que la sumatoria de las 3 certificaciones contengan los tres grupos 
objeto del contrato,,, solicitamos sea evaluada la posibilidad de presentar certificaciones en al menos dos 
grupos. 
 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: La Universidad no acepta la observación y se mantiene en lo solicitado 
en los Términos de Referencia. 
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SEGUNDA OBSERVACIÓN 
 
Solicitamos sea aclarado el número de sedes en las cuales se entregaran los pedidos realizados por la 
universidad. 
 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: La Universidad aclara que las sedes en las cuales se deben hacer la 
entrega de los pedidos son las siguientes: 

1. SEDE ASAB      8.  CALLE 64 CON CARRERA 30 
2. SEDE MACARENA “A”     9.  CAMPIN “IDEXUD” 
3. SEDE MACARENA “B”     10.  LUIS A. CALVO 
4. TORRE ADMINISTRATIVA – INGENIERÍA   11.  GALERÍAS – PLANEACIÓN 
5. SEDE MEDIO AMBIENTE     12.  TÚNELES  
6. SEDE TECNOLÓGICA     13.  THOMAS JEFFERSON 
7. CALLE 34      14.  ADUANILLA DE PAIBA 

 
TERCERA OBSERVACIÓN 
 
Cordialmente solicitamos si los formatos y anexos de la convocatoria de la referencia se pueden adquirir en 
Word o Excel de tal forma que sean mas fácil su diligenciamiento,,, 
 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Con relación a su solicitud de publicar el formato de propuesta 
económica en Excel ya fue atendida.  
 
CUARTA OBSERVACIÓN 
 
Buenos días,, teniendo en cuenta  la convocatoria del asunto nos permitimos solicitar aclaración a los 
términos de referencia numeral 5.7 ´Cuando el valor de la propuesta supere el valor del presupuesto 
disponible para contratar o presente precios artificialmente bajos que no se sustenten debidamente ´´,, 
Por favor aclarar si la universidad utilizará las cantidades del anexo 8 para totalizar la oferta económica 
del proponente, o por el contrario, son meramente informativas del consumo estimado?. 
 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: La Universidad aclara que las cantidades que se 
encuentran relacionadas en el anexo No. 8 corresponden al promedio histórico que 
demanda la institución y por tanto tienen carácter informativo, dado que la evaluación 
económica se dará a menor precio ponderado por item. 
 

 
HARVEY ZAMBRANO TORRES  

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 

COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS Y PROPUESTAS 


